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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 14 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Sevilla, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas en régimen de concurrencia competitiva, para el mantenimiento 
de sedes por entidades privadas sin ánimo de lucro, dedicadas al ámbito de 
adicciones (Línea 1) durante el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 31 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y el apartado 
20.a) de la Orden de 1 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia 
de drogodependencia y adicciones, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para 
mantenimiento de sedes y desarrollo de programas, y a entidades locales andaluzas para 
la prevención comunitaria, esta Delegación Territorial, ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas al amparo de la orden reseñada mediante Resolución de 17 de 
agosto de 2020 (BOJA núm. 163, de 24 de agosto de 2020), por la que se convocan para 
el ejercicio 2020, la concesión de dichas subvenciones.

LÍNEA PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
Línea 1. Subvenciones para el mantenimiento de sedes de entidades 
privadas sin ánimo de lucro dedicadas al ámbito de las adicciones.  1500010000 G/31B/48202/41 01

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL AÑO 2020, LÍNEA 1, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA

EXP. ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

001 ASOCIACIÓN SEVILLANA DE JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACIÓN 12.362,12 €
002 ASOCIACIÓN CULTURAL DE AYUDA AL TOXICÓMANO 1.206,60 €
003 ASOCIACIÓN DE SAN PABLO DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE 1.847,32 €
004 ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DESPERTAR 3.274,35 €
005 ASOCIACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL LABORAL SERVILUZ 3.630,73 €
006 ASOCIACIÓN ECIJANA DE DROGODEPENDENCIAS Y SIDA SOMBRA Y LUZ 2.913,96 €
007 ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS Y OTRAS ADICCIONES NUEVO CAMINAR 4.271,89 €
008 FUNDACIÓN NUEVA TIERRA 2.878,41 €
009 ASOCIACIÓN ROMPE TUS CADENAS 2.528,08 €

010 ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE DROGODEPENDIENTES CONTRA LA EXCLUSIÓN 
SOCIAL AFACES 1.469,46 €

011 FUNDACIÓN CENTRO ESPAÑOL DE SOLIDARIDAD DE SEVILLA (C.E.S.S.) 11.164,32 €
012 ASOCIACIÓN VOLVER A LA VIDA DE AYUDA AL DROGODEPENDIENTE 1.548,48 €
013 ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DE DROGODEPENDIENTES DE UTRERA 200,29 €
014 ASOCIACIÓN UTRERANA DE ALCOHÓLICOS EN REHABILITACIÓN “RENACER” 385,60 €
015 ASOCIACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN SILDAVIA 2.586,43 €
016 ASOCIACIÓN NACIONAL AFAR 19.597,38 €
017 ASOCIACIÓN CULTURAL DE AYUDA A TOXICÓMANOS Y LUDÓPATAS GIBALBIN 2.605,87 €
018 ASOCIACIÓN DE AYUDA AL TOXICÓMANO LA SEMILLA 1.388,01 €
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EXP. ENTIDAD BENEFICIARIA CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

019 ASOCIACIÓN BROTES 569,55 €
020 CASA DE ACOGIDA TORREBLANCA DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD DE SAN VICENTE DE PAUL 1.672,13 €
021 ASOCIACIÓN CIUDADANA DE AYUDA AL TOXICÓMANO 2.042,70 €
022 ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y AYUDA AL TOXICÓMANO ALBOREAR 491,90 €
023 ALTERNATIVA JOVEN JOVEN PARA LA PREVENCIÓN DE LA DROGODEPENDENCIA 1.262,53 €
024 ASOCIACIÓN ANCLAJE 8.697,61 €
025 NAZARENA DE TERAPIA DE APOYO REHABILITACIÓN E INSERCCIÓN SOCIAL ANTARIS 5.629,36 €
026 A.R.P.I.A.L. 686,85 €
027 ASOCIACIÓN EL TIMÓN 1.094,98 €
029 ASOCIACIÓN ADROCAN 3.003,13 €
030 ASOCIACIÓN PREVENCIÓN Y AYUDA AL DROGODEPENDIENTE ALBORADA 1.443,77 €
031 ELIGE LA VIDA 3.347,43 €
032 FEDERACIÓN PROVINCIAL DE DROGODEPENDIENTES LIBERACIÓN 6.239,50 €
033 ASOCIACIÓN TARAJAL 542,33 €
034 ALPRED 838,60 €
035 ASOCIACIÓN POVEDA 5.912,06 €
036 ASOCIACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL DROGODEPENDIENTE LIMAN 3.287,40 €

037 SEVILLA SIN. ASOCIACIÓN PARA LA REHABILITACIÓN DEL ALCOHOLISMO, 
TOXICOMANÍA Y OTRAS SOCIOPATÍAS 99,87 €

038 ASOCIACIÓN DESAL 2.278,96 €

Sevilla, 14 de abril de 2021.- La Delegada, Regina María Serrano Ferrero.
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